
info Formación Mifid 2

La formación Mifid2 
del IEF y la Carlos III

La CNMV no homologa 
Fundesem  

La Nota final = Media 
exámenes parciales

Obtén tu certificación 
MiFID2 con CCOO

Que no nos cuenten cuentos. Desde 
algunas Territoriales afirmaban erróneamente 
que esta formación interna era sólo válida 
para Banco Sabadell. 
Finalmente, después de diversas 
reclamaciones por parte de CCOO,  el 
Banco ha informado a la plantilla que la 
formación MiFID2 que se imparte a través 
de IEF y La Carlos III está homologada por 
la CNMV y es totalmente válida para 
trabajar en el sector financiero como 
asesores y asesoras. 
Obtener la certificación con EFPA es 
voluntario y significa que, si optas también 
por ésta, vas a tener dos certificaciones 
iguales con dos formadoras distintas, que 
tienen la misma validez y que versan sobre el 
mismo temario, que es el exigido por las 
Directrices de ESMA y por la CNMV.

Según nos han informado Fudesem y Banco 
Sabadell, las certificaciones emitidas por 
Fundesem a la plantilla proveniente de CAM 
no ha sido homologada por la CNMV debido 
a que Fundesem actualmente no imparte 
esta formación y por tanto, la CNMV 
considera que no ha realizado en los últimos 
años recertificaciones, ni actualizaciones a 
las personas que estaban en posesión de 
sus titulaciones. 
Ante el hecho de que toda la plantilla 
afectada tenga que realizar de nuevo esta 
formación, CCOO hemos solicitado a la 
empresa que convalide internamente 
dichas certificaciones y solamente 
imparta un curso de actualización al 
personal relevante afectado. 
El Banco tiene la última palabra para 
poder convalidar esta formación, como 
permite la CNMV. 
Si hay voluntad, el Banco puede 
hacerlo.

Ante el hecho de que IEF va a utilizar la 
nota media de los exámenes parciales 
para la obtención de la nota final que 
p e r m i t a l a o b t e n c i ó n d e s u s 
certificaciones, CCOO hemos solicitado 
que también se aplique al personal 
que está recibiendo la formación a 
través de La Carlos III. 
Esta medida permitiría reducir el número 
de personas que tienen que repetir algún 
parcial y, por ende, que más personas 
pudieran obtener su acreditación en la 
primera convocatoria.

CCOO pone a tu disposición el realizar la 
formación MiFID2 a través del Instituto 
E u r o p e o d e P o s t g r a d o , c e n t r o 
homologado por la CNMV y asociado a 
EFPA y obtener e l Cert ificado de 
Asesoramiento Financiero (CAF), sin verte 
sometido a la presión del banco. 
Está formación está admitida por 
Banco Sabadell y una vez que obtengas 
tu certificado, el Banco te lo convalida y 
aparece en tu perfil de formación MiFID2. 
Si quieres más información, contacta con 
tu delegada o delagado de CCOO de 
referencia o bien envíanos un correo a 
ccoogbs@bancsabadell.com 
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La semana que viene estamos convocados a una reunión de seguimiento, donde esperamos que la empresa 
considere nuestras peticiones. Seguiremos informando.
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